
MUNlElPl0 0E TUZAMAPA}'I 0E EALEAI{A PUEBTA

ETAVE ASP 22-17

a.-

- zÁa¡Áerix

REELAI{ENTTI DE

TRANSPARE].IIIA Y AIIE§II
A LA INFTIRMAIIIIN PUELIIA

IG/U

+



En el Municipio de Tuzamapan de Galeana Estado de Puebla, siendo las 10:00 del dí

Sábado 27 del mes de CIctubre del año 201S y con fundamento en lo dispuesto por los

Artículos 1L5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102, 1.03,

j.05, 106 y !37 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y los

Artículos 7!,72,73,74,75,76y77 de la Ley Orgánica Municipal; en el recinto oficial del

salón de sesiones de cabildo, ubicado en el Palacio Municipal de este Municipio, sitio en

Calle Palacio Municipal SlN, Colonia Centro, del Municipio de Tuzamapan de Galeana,

Puebla; los Cíudadanos Presidente Municipal Constitucional, Síndica Municipal, Regidores

y Secretaria General del Honorable Ayuntamiento, quien actúa y da fe de la presente, con

el objeto de llevar a cabo la sesión EXTRAORDINARIA de Cabildo. Bajo el Siguiente Orden

del Día:

l.- Pase de Lista y Declaración de Quorum Legal

tl.- lnstalación Legal de la Sesión Extraordinaria de Cabildo y Aprobación del Orden del Día'

lll.- Presentación, discusión y en su caso aprobación de los siguientes cuerpos normativos

a efecto de impulsar la eficiencia administrativa, lograr el apego al marco integrado de

control interno impulsado por la Auditoría Superior de la Federación, apegarse a

estándares internacionales como COSO 2003, y procurar el logro de desempeño:

L. Lineamientos de control interno institucional y sus normas del Municipio

2. Código de ética para servidores públicos del Municipio

3. Código de conducta para servidores públicos del Municipio

4. Reglamento interno

5. Manual de organización

6. Reglamento de transParencia Y acceso a la información P lica.
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7. Manual de Contabilidad Gubernamental
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8. Manual de reclutamiento, selección, ingreso, contratación, capacitación,
del desempeño, promoción, ascensos y bajas del personal para recursos hu

9. Catálogo de puestos

10. Metodología para ídentificar, evaluar, administrar y controlar riesgos

11. Metodología para la administración de riesgos de corrupcién

12. Manual de procedimientos de contraloría

13. Manual de procedimientos de obras públicas

14. Manual de procedirnientos de tesorería

15. Políticas para la seguridad informática

lV.- Clausura de la Sesión

l"- A Continuación, se procede al pase de lista

C. Omar Arteaga Crtigoza, Fresidente Municipal Constitucional; C, Georgina Jorge
Alvarado, Regidora de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal {Ausente}; C. Nazario

García Carmona, Regídor de Gobernación, .Iusticia y Seguridad Pública; C. §regorio
Sánchez Guzmán, Regidor de desarrollo urbano, ecología, medio ambiente, obras y
servicios públicos; C. Sixto Gómez Guzmán, Regidor de industria, comercio, agricultura y
ganadería; C. Teresa López Méndez, Regidora de salubridad y asistencia púbiica; C.

Margarita Millán Méndez, Regidora de educación pública y actividades culturales,

deportivas y sociales; C. Nahum lvan López López, Regidor de parques y panteones; C.

Juana Galicia Marcelino, Regidora de grupos vulnerables; C, Yanet Soto Olivares, Sindica
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Municipal; así como la C. Minerva Martínez Rodríguez, Secretaria Gen

Ayuntamiento, quien da fe.

Este momento se comprueba la asistencia de la mayoría de los Regidores Propi

Síndica Municipal, por lo que existe quorum legal para sesionar.
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ll.- En virtud de contar con la asistencia de ia mayoría de los miembros del Honorabl
Ayuntamiento del Municipio de Tuzarnapan de Galeana, Puebla; Se declara legalmente
instalada la Sesién txtraordinaria de Cabildo del día 27 de Octubre de 2018, en este
momento la Secretaria General del Honorable Ayuntamiento, Somete a consideración del
Honorable Cabildo la aprobación del Orden de Dia, quedando aprobado por Mayoría de
votos.

lll.- Presentación, discusión y en su caso aprobación de los siguientes cuerpos normativos
a efecto de impulsar la eficiencia administrativa, lograr el apego al marco integrado de
control interno impulsado por la Auditoría Superior de la Federación, apegarse a
estándares internacíonales como COSO 2003, y procurar el logro de desempeño:

1. Lineamientos de control interno institucionaly sus normas del Municipio

2. Código de ética para servidores públicos del Municipio

3. Código de conducta para servidores públicos del Municipio

4. Reglamento interno

5. Manual de organización

6. Reglamento de transparencia y acceso a la información pública.

V. Manual de Contabilidad Gubernamental

B. Manual de reclutamiento, selección, ingreso, contratación, capacitación, evaluacíón
del desempeño, promocíón, ascensos y bajas del personal para recursos humanos

9. Catálogo de puestos

1-0. MetodologÍa para ídentificar, evaluar, admínistrar y controlar riesgos

l^1. Metodología para Ia administración de riesgos de corrupción

,i\

§

§

l\

,'lt§'r\
t,x \!l¡K

(§

PRE$IüE§CIq
PÚ8UCA§

TU¿qtrúBA}i ilT

oE GALEANA, PUE-.rnra

r.)



12. Manual de procedimientos de contraloría

13. Manual de procedimientos de obras públicas

14. Manual de procedimientos de tesorería

15.Políticas para la seguridad informática

fn uso de la palabra el C. Omar Arteaga Ortigoza, Presidente Municipal Constitucional,
presenta los cuerpos normativos descritos anteriormente; después de la deliberación
cCIrrespondiente se procede a la votación y la Secretaria Municipal menciona:

Se autorizan los cuerpos normativos a efecto de impufsar la eficiencia administrativa,
lograr el apego al rnarco integrado de control interno impulsado por la Auditoría Superior
de la Federación, apegarse a estándares internacionales como COSO 2003, y procurar el

logro de desempeño. El que esté de acuerdo que levante la mano. La secretaria realiza el

recuento de los votos y se dictamina aprobarlo por Mayoría de votos.

lV.- Con fundamento en Dispuesto por los numerales 63 fracción lV, 64 y 103 de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Puebla 7A,73, 74, 15,76, 77 y 78

fracciones LVll, 91 fracciones l¡1, XLVI y 92 fracciones ll, lll y lV de la Ley Orgánica

Municipal, Se aprueban los acuerdos mencionados en los puntos que anteceden, mismo

que se agregan al presente díctamen y se dan aquí por reproducidos como si a la letra se

ínsertasen, acuérdese y cúmplase.

Agotados los puntos y no habiendo otro asunto que tratar, se da por finalizada la Sesíón

de Cabildo, levantándose la presente acta para constancia, siendo las 12:30 del mismo día

de su inicio.

Firman de conformidad al calce los que en ella intervinieron, para los fines y usos I
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EL C. AR ART ORTIGOZA
PRESIDENTE MUNICIP CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO

c. GEORGTNA JOR6E ALVARADO (AUSENTE)

REGTDoRA DE pATR¡MoNto y HAcIENDR púeltcR MUNtctpAL

MW
i§"'91' NAZARIO GARCIA CARMONA

REGI , JUsrcrA Y SEGURTD¿o púeltcn

ilrúrüuRiA oE osRAg pugucAs

TJ.AYUNTAMIENTO
'iUZAtvlAFAN

DE G*,-fi*hRtBonto sANcHEz GUzMAN
REGTDoR DE DESARRoLLo uRBANo, ECoLoeíe, ruro¡o AMBTENTE, CIBRAs y sERvrctos púglrcos

-/"/-"=-\

C. SIXTO GOMEZ GUZMAN

REGIDOR DE INDUSTRIA, COMERCIO, AGRICULTURA Y CRT'¡RCITRh
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C. MINERVA RODRIGU

SECRETARIA GENE L DE AYUNTAMI
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rNFoRMAcroN púnrrca »rr nuNrcrplo DE TUZAMAPAN DE GALEANA, puEBLA.

T¡lulo primero
Copilulo I

D¡sposiciones generoles

Artículo 2.- Se expido el presenle ordenomienio de conformidod con lo dispuesto en el ortículo
I l5 de lo Constitución PolÍiico de los Eslodos Unidos Mexiconos; lo ley de fronsporencio e
lnformoción público del Estodo de Pueblo y lo Ley que regulo lo Administroción de Documenlos
Públicos e Históricos del Estodo de Pueb¡o.

Artículo 3.- Son fines del presente ordenomiento

t.

.

t

VI

vlt.

v t.

tx.

Contribu¡r o mejoror lo colidod de vido de los personos y o consolidor el sistemo
democról¡co;

Optimizor el nivel de poriicipoc¡ón comunitorio en lq tomo de público de
Decisiones

Gorontizor el principio democrótico publicidod de los oclos del municipio:
focilitor o los ciudodonos el ejercicio del derecho o lo informoción,
gorontizondo su estricto observoncio por porte del Ayuntomien'to , osí como de su
dependencio y enlidodes.

Gorontizor lo prolección de los dotos personoles en poder de los
Dependencios y entidodes municipoles

Estoblecer lo obligoción del órgono de gobierno del municlpio y de lo
Administroción público rnunicipol que los derivo, de poner a disposición de los
ciudodonos lo informoción que les permito iener un conocimlento
Tronsporentor lo geslión público medionte lo difusión de lo informoción que genero
el oyunlomiento y los dependenc¡os y entidodes que lo ouxilion
Estoblecer el procedimiento medionte el cuol, los porticulores pueden
conocer y occeder o lo informoción que generan o posen el Ayuntomiento los

Dependencios y entidodes de lo odminisiroción público municipol
Regulor o lo odminisiroción, monejo ciudodono y consullo de los documentos

Que contengon lo informoción público que obre en poder de los eniidodes y
dependencios de lo odminislroción municipol

Artículo 4.- Poro los efectos de esle ordenomiento municipol se entenderó por

o) Comilé: comilé municipol de closificoc¡ón de informoción público
b) Un¡dod de lronsporenc¡o: u n ¡ d o d municipol de tronsporencio e

lnformoción
c) lnstitulo: institu'to de tronsporencio e informoc¡ón público de Pueblo

Arlículo 5.- Poro los efectos de esie ordenomiento se entiende como informoción público, la
contenido en los documentos públicos que hoyon sido creodos u obtenidos por olgún
órgonó requerido, en el ejercicio de sus funciones, y que se encuentren en su posesión y boio su
control.
A su vez son documenlos públicos los escriios, fotogrofíos, grobociones, soportes
mognéticos o digitoles o cuolquier otro elemento técnico que hoyo sido creodo u

Artículo l. El presente ordenomienio es de orden e inlerés público, osí como de observoncio
generol y obligotorio poro todos los serv¡dores públ¡cos det MUNlclpto DE TUZAMApAN DE
GALEANA. y tiene por objeio esloblecer los boses y lineomientos poro lo odecuodo
odminislroción y difusión de lo informoc¡ón públicq municipol osí como poro gorontizor el
occeso público de esto.
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obtenido por el qyun'tomiento y sus dependencios y entidqdes, en ejercicio de sus funciones y
que se encuenlron en su posición y bolo su Control..

Añículo ó.- El Ayuntomiento osí como todos sus dependencios y ent¡dodes estón sometidos ol
princip¡o de publ¡cidod y de sus octos y obligociones o respetor el ejercicio sociol del
derecho de occeso o lo informoción público. Todo servidor público municipol tiene lo
obligoción de enlregor lo informoción contenido en los documentos públ¡cos o su corgo, o los
personos que le soliciten los términos del presente reglomento.
Los personos fÍsicos y jurídicos que si formon porte de lo odministroción público municipol
rec¡ben recursos públicos del municipio es'lón obligodos o rendir lq informoción que se les
solicite, respecto de lo reutilizoc¡ón de dichos recursos públicos

Copilulo ll
De los A,uloridodes Municipoles

Artículo 8.- Al oyun'fomiento lo compele regulor de informoción, respecto de todos
dependencios y entidodes que integron ¡o odministroción público municipol.

Arlículo t.- Son otribuciones del Ayunlorniento Municipol:

I

IV

Aulorizor y emitir los monuoles inlernos que deben observor los
dependencios y enlidodes de lo odminislroción municipol, con el fin de
cumplim¡ento y hocer posible el occeso de ios odministrodos o lo
;.rformoción público del municipio;
Coordinor los funciones de coloboroción con otros gobiernos municipoles y con los
poderes del estodo en moterio de odminislroción, uso, conservoción, occeso y
difusión de lo informoción público.

Delerm¡nor crilerios poro que los porticvlores ocredi'ten su interés jurÍdico y
Accedon o lo informoción público de occeso limitodo

Proponer ol oyunlomienlo se desclos¡fique o permito el occeso o lo
lnformoción reseTVodo, uno vez cumplidos los requisitos que estoblezcon los
d¡sposiciones legoles y reglomeniorios oplicobles

Tilulo Segundo
copítulo I

De lo unidod Munic¡pol de Tronsporencio e lnformoción Publico

Articulo 7.- Los servidores públicos municipoles que produzcon, odminis.fren, monejon, orchiven o
conserven documen'tos públicos son responsobles de los mismos o portir de momgnto en que
los documenlos estén bojo su custodio y guordo, en los iérminos de este ordenomiento y de
los leyes reglomenros oplicobles. Todo lo lnformoción en poder del oyuntomiento, de sus
dependencios y entidodes esió o disposición de los personos solvo oquello que se considere
como de occeso ilimitodo o reservodo. Quienes soliciten informoción público lienen derecho o
su elección, es'io debe ser proporcionodo con copio simple o ceriiflcodo o oblener medion.te
cuolquier otro elemento tácnico, lo reproducción de dicho informoción. Lo informoción se le
debe proporclonor en el eslodo en que se encuentre en los dependencios y entidodes
municipoles.

Lq obligoción de lqs dependencios y entidodes municipoles de proporción informoción no
comprender el procedimiento de lo mismo, ni el presentorlo conforme ol in'terés del solicitonte.
Lo pérdido destrucción ollernoción u ocultomien'lo de lo informoción público y de los
documentos en que se contengo, serón soncionodos en los términos de esle reglomento y
demós ordenomientos legoles relotivos oplicobles.
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Artículo I l.- lq unidod municipoL de tronsporencio es lo outoridod competente poro lo
recepc¡ón de solicitudes de informoción y entrego de lo mismo que estó o corgo de lo
sindicoluro del municipio y cuento con lqs siguien'ies otribuciones:

Arlículo '12. Es obligoción del deporl'omento de comunicoción sociol y en coso de no conlor
con eslo lo secreiorio y lo sindicoturo, llevor o cobo lo coord¡noción de los loreos lendien'tes o
lo integroción en líneo, publicoción y prolección de lo informoción de corócier públ¡co o que
se ref¡ere el presenle ordenomien'lo o trovés de lo red mundiol de dotos conocido como lnternet

Artículo 13. Son otribuciones de los dependencios y enlidodes de lo odministroción público
municipol:

I

l. Recibir, dor trómite y permitir el occeso o lo informoción público que generen
el oyuntomiento los dependencios y los eniidodes que ¡ntegron lo
odministroción público municipol

ll. Revisor los criterios poro lo closificoción de lo informoción que llevo o cobo los
dependencios y entidodes de lo odministroción público municipol de
conformidod con los lineomientos estoblecidos en este reglomento

lll. Aux¡l¡or o los porticulores en lo eloboroción de solic¡tudes y, en su coso,
orientorlos sobre los órgonos, dependencios o entidodes que pudieron lener lo
informoción que solici'fon cuondo no seo propio del municipio;

lV. Requerir o los dependencios y en'fidodes de lo odministroc¡ón públ¡co lo
reolizoción de los trómi'tes necesorios, poro que estén en posibilidodes de
entregor lo informoción o los porticulores

V. Expedir cons'toncios y certificociones de lo informoción que conste en
Los servicios documentoles del municipio

Vl. Proponer ol presidenle municipol ei estoblecimiento y modlflcoc¡ón de
Los procedimientos inlernos que seon periinentes poro oseguror lo otención
oporluno y completo de los solicitudes de occeso o lo informoción, lnsliluir con
el opoyo del ITAIP y los diversos universi'torios y occdémicos de lo región,
progromos de copoci'loción poro los servidores públicos municipoles en moterio
de occeso de informoción

Vlll. Eloboror, en coordinoción con los dependencios componentes
progromos poro focilitor lo obtención de informoción que incluyo los medidos
necesorios poro lo orgonizoción de los orchivos

lX. Llevor un registro de los soliciiudes de occeso o lo ¡nformoción sus
Resultodos y costos

X. Los demós que es'toblezco el presente ordenomiento y otros
Disposiciones legoles

l. Proporcionor orienloción o los usuorios que requieron informoción público y proveer
iodo tipo de osistencio respecto de los irómites y servicios que presenton

ll. Orgonizor, sistemot¡zor integror y permitir el occeso de lo informoción
Público que generen por conduc'to de lo unidod municipol de lronsporencio
conforme o los crilerios y lineomientos esloblecidos en el presente ordenomiento y
demós disposiciones legoles y reglomenlorios oplicobles

lll. Closificor lo informoción de conformidod con .los lineom¡en'los estoblecidos
En este reglomenlo y con opego o los crilerios que dic'te lo unidod municipol de
tronsporencio

lV. Supervisor en coordinoción con el óreo de orchivo municipol, lo oplicoción de los

criterios específ¡cos en molerio de closificoción y conservoción de los

Documentos en los que consle lo informoc¡ón público del mun¡cipioj osí como lo
orgonizoción de orchivos
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Asegurqr el odecuodo funcionomiento y conservqción de los orchivos y
documentos que obren en su poder

CoPitulo ll
Del com¡té munic¡pol de occeso o lo ¡nformoción publ¡co

Artículo 14.- el comité iendró los siguienies otribuciones

l. Closificor lo informoción de conformidod con lo dispueslo por lo ley en lo molerio
los lineomienlos, que expido el instituto de fronsporencio e informoción público del
estodo de Pueblo y demós disposiciones legoles o reglomen'forios oplicobles y Los
demós oplicooles po. Ley.

Arlículo 15.- El comi'fé estoró integrodo por:

l.- Un pres¡dente

ll.-Un secretorio
lll.-un vocol
lV.- Un regidor de lo pr¡mero moyorío y uno de lo primero minorío designodo por los
frocciones políticos que integre el oyuntomiento.

Arlículo 'l ó.- El comité, poro ses¡onor vólidomente, requiere lo presencio mínimo de lres
personos y tomoro sus decisiones por moyorÍo de votos. El presidente del comité tendró vo'to
de colidod en coso de empole.

Añículo 17.- El comité sesionoro codo dos meses de monero ordlnorio, quien ci'toro por
medio del secretorio ejecu'tivo 24 horos de onticipoc¡ón y por escrito o codo uno de los
integrontes del mismo y de monero extroordinorio los veces que seon necesorio, poro
lo cuol podró citor de formo telefónico o por cuolquier otro medio o los integrontes del
comilé.

Copitulo lll
De lo informoción público mun¡c¡pol

Arlículo 18.- Todo lo inforrnoción gubernomentol o que se refiere este ordenomiento es público y
pueden occeder libremenle q ello los porticulores, previo cumplimiento del procedim¡ento y de
los requisitos estoblecidos poro tol efeclo, con los excepciones que señole expresomente el
reglomento.

Arlículo 21.- los dependencios y entidodes estón obligodos o reol¡zor ociuolizoclones periódicos
de lo informoción o que se refiere el oriículo onterior.

Derecho de lo protección de dolos Personoles

Arlículo 19.- Los dependenciqs y entidodes municipoles deben hqcer del conocimienlo de lo
pobloción o trovés de los medios oficioles de divulgoción, lo informoción público que monejon
en el ejercicio de sus funciones, odemós, pueden hocer del conoc¡miento público dicho
informoción o trovés de publicociones, libros, bole'iines, revistos, folletos, periódicos muroles,
red mundiol de dotos conocido como Internet o cuolquier otro medio de comunicoción.
Aquello que se comunique por eslos medios, tiene corócter estrictomente informotivo.

Artículo 20.- Los dependencios y entidodes de lo odminisiroción público municipol, deben
gqronlizor lo informoción que por Ley es público esto subido o lo Plotoformo correspondienie
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Artículo 22.- Lo informoción que coniengo dotos personoles debe sistemotizorse en
Archivos eloborodos con fines lícitos y legílimos. Sqlvo en el coso de informoción necesorio poro
proteger lo seguridod público o lo vido de los personos, no debe regislrorse ni obligorse o
los personos o proporcionor doios que puedon originor discriminoción. en porticulor informoción
sobre el origen rociol o étnico, preferenciol sexuol. opiniones politicos, convicciones religiosos,
filosóficos o de otro tipo, o sobre lo porlicipoción en osociociones civiles, ogrupociones
gremioles o portidos políticos.

Artículo.-23 Los orchivos son dotos personoles en poder de los dependencios y entidodes
municipoles deben ser octuolizodos de monero permonente, y ser utilizodos exclusivomente
poro los fines legoles y legítimos poro los que fueron creodos. Lo finolidod de un fichero y su
utilizoción en función de esto debe especificorse y justificorse. Su creoción debe ser objeto de
uno medido de publicidod o que permito el conocimiento de lo persono interesodo, o fin, de
que esto, posteriormente puedo osegurorse de que:
l.- Los dotos personoles reunidos y regislrodos siguen siendo pertinenfes o lo finolidod perseguido
ll.-Los dotos personoles, en ninguno coso, son utilizodos o revelodos sin su consentimiento, con un
propósito incompotible del que se hoyo especificodo.
lll.-El periodo de conservoción de los dotos personoles no excedo del necesorio poro olconzor lo
finolidod con que se hon registrodo.

Arlículo 24-Todo persono que demuestre su entidod tienen derecho o sober si se estó
procesondo informoción que le concierne, o conseguir uno comunicoción inteligible de ello sin
demoros, o obtener los reclificociones o supresiones que correspondon cuondo los registros
seon lícitos, injustificodos o inexoctos y o conocer los destinorios cuondo esto informoción seo
ironsmitido. permitiéndole conocer los rozones que motivoron su pedimento.

Arlículo 25.- Los dependencios y entidodes municipoles deben odoptor medidos opropiodos
poro proteger los ficheros contro los riesgos noturoles, como lo pérdido occideniol o destrucción
por siniestro, y contro los riesgos humonos, como el occeso de outorizqción, lo outorizoción
encubierto de dotos o lo contominoción por virus informóticos.

Copilulo lll
De lo informoción público reservodq

Artículo 2ó.- Es informqción reservodo:

l.- Aquello cuyo reveloción puede cousor un significotivo perjuicio o doños irreporobles o los
funciones de los outoridodes municipoles y por tonlo, ol mismo municipio, por trotorse de
informoción estrotégico en moterio de seguridod público y prevención del delito;

ll.-Aquello cuyo reveloción puedo comprometer lo integridod terriforiol o el orden público del
municipio

lll.-Lo que se refiere o dotos o consejos preporodos por los osesores jurídicos o obogodos
del municipio , cuyo publicidod pudiero revelor lo esirotegio o odoptorse en lo defenso o
tromitoción de uno couso de noturolezo judiciol o de cuolquier otro lipo de informoción
protegido por el secreio profesionol, que debe guordor el obogodo respecto de su osesorodo;.
lV.- Lo que por obligoción legol debe monlenerse en reservo, por trotorse de cuesliones
industrioles, comercioles, finoncieros, científicos, técnicos, invenciones y potentes, que fueron
recibidos por el órgono de lo odministroción público municipol, poro su cusiodio; V.- Lo referido
o servidores públicos que loboren o hoyon loborodo en óreos estrotégicos como seguridod
público, cuyo conocimiento generol pudiero poner en peligro lo vido, iniegridod físico o
seguridod de olguno persono o servidor público;
Vl.-Lo de porticulores recibido por lo odministroción público municipol bojo promesos
De reservo;
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Arliculo 27.-En todos los cosos citodos en el numerol onterior, se troto de uno suspensión
del derecho o lo informoción ilimitodo en el liempo y sujelo o condición; vencido el plozo de
veinte oños o poriir de su creoción o cumplido lo condición, todos los documentos,
consloncios y elemenlos de cuolquier tipo. deben ser objeto de libre occeso, poro lo cuol lo
dependencio o entidod de que se trote, debe permitirlo, evitondo bojo su responsobilidod,
cuolquier obuso que otente contro el reconocimiento del derecho o lo informoción
contemplodo en este ordenomiento.

Artículo 28.- El ocuerdo que closifique informoción como reseryodo debe moslror que:

l.- Lo informoción encuodro legítimomente en olguno de los hipótesis de excepción previstos
en el presente ordenomiento,
ll.- Lo liberqción de lo informoción de referencio, pueden omenozor efeclivomente el interés
protegido por los disposiciones legoles y reglomentorios oplicobles

Artículo 29.- Lo informoción reservodo o que se refiere este copíiulo puede ser proporcionodo o
oquellos entes públicos, que de ocuerdo o sus focultodes legoles o reglomentorios pueden
iener occeso o dicho informoción reservodo, quedondo el uso de lo mismo bojo su mós
eslricto responsobilidod.

Arliculo 30.- Es obligoción de todos los servidores públicos municipoles nolificor
inmediolomente o lo unidod municipol de tronsporencio, cuondo tengon conocimientos o
indicios de que lo entrego de cierto informoción puedo otentor contro lo estobilidod y
permonencio del orden público y lo iniegridod de los instituciones del municipio, contro lo
gobernobilidod democrótico o contro el bien público. Eslo informoción debe ser considerodo
como reseryodo mienlros que lo unidod municipol de tronsporencio emito un ocuerdo sobre su
closificoción.

Iítulo lV Copitulo Primero
Del procedimienlo de occeso de lo informoción publico

Articulo 3L- lo ouloridod municipol encorgodo de recibir, recobor y eniregor
informoción solicitodo es lo unidod municipol de tronsporencio.

Artículo 32- Corresponde o lo unidod municipol de tronsporencio dor o conocer o lo
ciudodonío que ello es lo oficino respeclivo poro lo recepción de solicitudes y entrego de
informoción, osí como o lo persono o corgo y los requisitos formol. De iguol formo corresponde o
lo unidod de tronsporencio en coordinoción con lqs dependencios competenles, estoblecer
los terminoles informóticos que permiton el libre occeso o lo informoción público que
estoblece el presenie reglomento.

Artículo 33.- Lo solicitud poro obtener informoción debe hocerse en tárminos respetuosos o
trovés de un escrito que se eniregue por duplicodo y que confengo:

l.-El nombre, domicilio y de ser posible, correo elecfrónico del peticionorio; ll.-El

domicilio poro recibir notificociones
lll.-los elementos necesorios poro identificor e que se iroto. En los cosos de que se solicite
informoción definido por este ordenomiento como de occeso limitodo, el
Peticionorio debe onexor los documenios o medios de pruebos que demuestren
fehocientemente que tiene inferés jurídico direcio en lo informoción soliciiodo.

lo
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Articulo 34.- Todo solicitud de occeso o lo informoción debe sellorse de recibido en originol y
copio debiendo entregor eslo úliimo ol peticionorio.

Del recurso de revisión

Articulo 35.-Los dictómenes emonodos de lo unidod municipol de tronsporencio que nieguen o
limiten el occeso o lo informoción o que los interesodos estimen ontijurídicos, infundodos o
foltos de molivoción pueden ser impugnodos medionte el recurso de revococión
estoblecido en lo Ley Orgónico Municipol
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En el Municipio de Tuzamapan de Galeana Estado de Puebla, siendo las 10:00 del dí

Sábado 27 del mes de Octubre del año 2018 y con fundamento en lo dispuesto por los 1i
Artículos 115 de la Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos, !02, L03, 1

Lg5, 106 y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y los

Artículos 7!,72, 73, 74,15,76 y 77 de la Ley orgánica Municipal; en el recinto oficial del

salón de sesiones de cabildo, ubicado en el Palacio Municipal de este Municipio, sitio en

Calle Falacio Municipal SlN, Colonia Centro, del Municipio de Tuzamapan de Galeana,

puebla; los Ciudadanos presidente Municipal Constitucional, Síndica Municipal, Regidores

y Secretaria General del Honorable Ayuntamiento, quien actúa y da fe de la presente, con

el objeto de llevar a cabo la sesión EXTRA0RDINARIA de Cabildo. Bajo el Siguiente orden

del Día:

l.- Pase de Lista y Declaracién de Quorum Legal

il"- tnstalación Legal de la Sesión Extraordinaria de Cabildo y Aprobación del orden del Día'

lll.- presentación, discusión y en su caso aprobación de los siguientes cuerpos normativos

a efecto de impulsar la eficiencia administrativa, lograr el apego al marco integrado de

control interno impulsado por la Auditoría Superior de la Federación, apegarse a

estándares internacionales como COSO 2003, y procurar el logro de desernpeño:

1. Lineamientos de control interno institucional y sus normas del Municipio

2. Código de ética para servidores públicos del Municipio

3. Código de conducta para servidores públicos del Municipio

4. Reglamento interno

5" Manual de organización

6. Reglamento de transparencia y acceso a la información P lica.
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7. Manual de Contabilidad Gubernamental
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8. Manual de reclutamiento, Selección, ingreso, contratacién, capacitación

del desempeño, promoción, ascensos y bajas del personal para recursos h

9. Catálogo de puestos

10. Metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar riesgos

11. Metodología para la administración de riesgos de corrupción

12. Manual de procedimientos de contraloría

13. Manuaf de procedimientos de obras públicas

14. Manual de procedimientos de tesorería

15.Políticas para la seguridad informática

lV.- Clausura de la Sesión

I"- A Continuación, se procede al pase de lista:

C. Ornar Arteaga Ortigoza, Presidente Munícipal Constitucional; C' Georgina Jorge

Alvarado, Regidora de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal (Ausente); C. Nazario

García Carmona, Regidor de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública; C. Gregorio

Sánchez Guzmán, Regiclor de desarrollo urbano, ecología, medio ambiente, obras y

servicio.c públicos; C. Sixto Gómez Guzmán, Regidor de industria, comercio, agricultura y

ganadería; C. Teresa López Méndez, Regiciora cie saiubridad y asistencia pública; C-

Margarita Millán Méndez, Regidora de educación pública Y actividades culturales,

deportivas y sociales; C. Nahum lvan López López, Regidor de parques y panteones; C.

Juana Galicia Marcelino, Regidora de grupos vulnerables; C. Yanet Soto Olivares, Sindica

Municipal; asi como la C. Minerva Martínez Rodríguez, Secretaria General del

Ayuntarniento, quien da fe.

Este momento se comprueba la asistencia de la mayoría de los Regidores Propietar

lo que existe quorum legal para sesionar.
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ll.- En virtud de contar con la asistencia de la mayoría de los miembros del Honorabl

Ayuntamiento del Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla; Se declara legalmente
instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo del día 27 de Octubre de 2018, en este

momento la Secretaria General del Honorable Ayuntamiento, Somete a consideración del

Honorable Cabildo la aprobación del Orden de Dia, quedando aprobado por Mayoría de

votos.

lll.- Presentación, discusión y en su caso aprobación de los siguientes cuerpos normativos
a efecto de ímpulsar la eficiencia administrativa, lograr el apego al marco integrado de

control interno impulsado por la Auditoría Superior de la Federación, apegarse a
estándares internacionales como COSO 2003, y procurar el logro de desempeño:

1. Lineamientos de control interno institucionaly sus normas del Municipio

2, Código de ética para servidores púbiicos del Municipio

3. Código de conducta para servidores públicos del Municipio

4. Reglamento interno

5. Manual de organización

6. Reglamento de transparencia y acceso a la información Públíca.

7. Manual de Contabilidad Gubernamental

8. Manual de reclutamiento, seleccíón, ingreso, contratación, capacitación, evaluación
del desempeño, promocíón, ascensos y bajas del personal para recursos humanos

L Catálogo de puestos

10. Metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar riesgos

11. Metodología para la administración de riesgos de corrupc ión
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12. Manual de procedimientos de contraloría

13. Manuai de procedimientos de obras públicas

14. Manual de procedimientos de tesorería

15.Políticas para Ia seguridacl informática

En uso de la palabra el C. Omar Arteaga Ortigoza, Presidente Municipal Constitucional,
presenta los cuerpos normativos descritos anteriormente; después de la deliberación
correspondíente se procede a la votación y la Secretaria Municipal menciona:

Se autorlzan los cuerpos normativos a efecto de impulsar la efíciencia administrativa,
lograr el apego al rnarco integrado de control interno ímpulsado por la Audítoría Superior
de la Federación, apegarse a estándares internaciona[es como COSO 2003, y procurar el

logro de desempeño. El que esté de acuerdo que levante la mano. La secretaría realiza el

recuento de los votos y se dictamina aprobarlo por Mayoría de votos.

lV.- Con fundamento en Dispuesto por los numerales 63 fracción lV, 64 y 103 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 70, 73, 74, 75, 76, 77 y 78

fracciones LVll, 91 fracciones lll, XLVI y 92 fracciones ll, lll y lV de la Ley Orgánica

Municipal, Se aprueban los acuerdos mencionados en los puntos que anteceden, mismo

que se agregan al presente dictamen y se dan aquí por reproducidos como si a la letra se

insertasen, acuérdese y cúmplase.

Agotados los puntos y no habiendo otro asunto que tratar, se da por finalizada la Sesión

de Cabildo, levantándose la presente acta para constancia, siendo las 12:30 del mismo día

de su inicio.

Firman de conformidad al calce los que en ella intervinieron, para los fines y usos I
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MUNICIPrc DE TUZAMAPAN DE GALEANA, hrc.
Administr ación 2 O 1 8 -2 O 2 1

Manual de organización
CONTBNIDO
Organigrama Municipal
Aguntamiento
Regidores
Sindico
DIF Municipal
Secretaria General
Dirección de Obras Publicas
Dirección de Gob ernación
Contraloría Municipal
Tesorería Municipal
Asesoría Jurídica
Juez Municipal

Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla.
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INTRODUCCION

Lo composición de lo estruciuro y orgonizoción del sistemo odrninistrotlvo del
Ayunlomienfo deiermino de monero fundomeniol los cursos de occión encousodos o lo
odministroción y sotisfocción de los necesidodes socioles municipoles.

Con'iqr con uno Estrucluro Orgónico odecuodo y eficoz en el municipio, permi'iiró
olconzor los objetivos y melos que éste se plonleo como detonodor del desorrollo
regionol. Es por eso que este monuol presento uno descripc¡ón bósico y fundomentol del
S¡slemo Adminis'irotivo Municipol; diseñondo en primero instoncio uno estructuro ideol,
seguido por lo descripción de octividodes por óreo, evilondo osí duplicidod de funciones
y qhorrqndo recursos tonto moterioles, económicos y humonos, logrondo osÍ de uno
monero eflcoz los metos propuestos con un mínimo de esfuezo.

OBJEfIVO

El objetivo de este monuol es que los funcionorios municipoles conozcon y ejecuten
uno serie de occiones encominodos ol mejoromiento de lo Estructuro Orgónico y
Administrotivo Municlpol poro el mejor cumplimiento de los octividodes encomendodos
ol Ayuntomiento. Así tombién se especificorón los conceptos que ésle oborco toles
como, e¡ propósilo fundomentol del Municipio, terriiorio, jurisdicción, etc. Dejondo osí uno
concepción cloro y s¡mplificodo del Ayuntomiento.

JUSTIFICACIÓN

Lo Estrucluro y Orgonlzoción Administrolivo del Ayuntomiento define el proceso de
decisión y ejecución de medidos y occ¡ones soc¡oles, económicos y políticos o fovor de
lo ciudodonío.

Lo evoluoción minucioso de los diferentes municipios del Estodo o trovés del
Diognósiico de Mejores Próciicos Municipoles, determinó lo necesidod de dotor o los
municipios de herromientos y técnicos poro el mejoromiento de los ospectos de
orgonizoción odministrotivo, con los cuoles se olconzoró uno modernizoción en lo
Adm¡nistroción Mun¡cipol, permitiendo el foriolecimiento de lo octividod principol del
Gobierno locol, concebldo éste como el centro rector del desorrollo de lo vido nocionol.

Se encontroró informoción completo sobre cómo reolizor los toreos o que estón
obligodos los outoridodes y funcionorios del Ayunlomiento.

MARCO JURIDICO

Conslitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos

Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Servicios dél Sector Público Estololy Municipol

Ley de Archivos del Eslodo de Pueblo

Ley de Coordinoción Hocendorio del Estodo de Pueblo y sus Municipios

Ley de Desorrollo Sociol poro el Eslodo de Pueblo

Ley de Deudo Público poro el Esiodo Libre y Soberono de Pueblo

Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Pueblo

Ley de Egresos de Estodo de Pueblo poro e Ejercicio Fiscol 2015
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Ley de Hociendo Municipol de Estodo Libre y Soberono de Pueblo

Ley de P¡oneoción poro el Desorrollo del Estodo de Pueblo

Ley de F¡scolizoción y Rendición de Cuenlos pqro el Estodo de Pueblo

Ley Orgónico Municipol

Ley de lngresos deiMUNlClPlO DE TUZAMAPAN DE GALEANA, Pueblo.

Bondo de Policío y Buen Gobierno

Orgonigromo
Municipol

El presenle monuol pretende determinor los funciones de que codo uno de los óreos
estoblecidos en el Orgonigromo onteriormenle.

PRIMERO.- FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE ÍUZAMAPAN DE GALEANA ,

PUEBLA

l. Cumplir y hocer cumplir, en los osunlos de su competencio, los leyes, decrelos y
disposiciones de observoncio generol de lo Federoc¡ón y del Eslodo, osí como los
ordenomienlos municipoles;
ll. Estudior los osuntos relocionodos con lo creoción, modificoción, fusión, supresión,
combio de colegorío y denominoción de los cen'lros de pobloción del Municipio,
eloborondo propuestos ol respecto y, en su coso, somelerlos o consideroción del
Congreso del Estodo;
lll. Aprobor su orgonizoción y d¡yisión odministrotivos, de ocuerdo con los necesidodes del
Municip¡o;
IV. Expedir y ociuolizor Bondos de Policío y Gob¡erno, reglomentos, circulores y
disposiciones odministrotivos de observoncio generol, referentes o su orgonizoción,
funcionomiento, servicios públicos que debon prestor y demós osuntos de su
competencio, sujetóndose o los boses normotivos estoblecidos por lo Constitución
PolÍtico del Estodo Libre y Soberono de Pueblo, vigilondo su observoncio y oplicoción;
con pleno respe'lo o los derechos humonos que reconoce el orden jurídico nocionol;
V. lnducir y orgonizor lo porl'icipoción de los ciudodonos en lo promoción del desorrollo
¡ntegrol de sus comunidodes;
Vl. Aprobor y mondor ol Ejecutivo, poro su publicoción en los lérminos legoles, el Plon
Municipol de Desorrollo que corespondo o su ejercicio constilucionol y derivor los
progromos de dirección y ejecución en los occiones que seon de su compelencio,
impulsondo lo porticipoción ciudodono y coodyuvondo o lo reolizoción de progromos
regionoles de desorrollo;
Vl¡. lnstiluir los órgonos de plqneoción y determinor los meconismos poro su
funcionomiento, esiobleciendo sistemos continuos de control y evoluoción del Plon
Municipol de Desorrollo; osimismo, dictor los ocuerdos que correspondon poro cumplir
con los objetivos, estroiegios y líneos de occión derivodos de los Plones Regionol, Esiolol y
Nocionol de Desorrollo, en lo correspondiente ol Municipio;
Vlll. Presentor ol Congreso del Estodo, o trovés del Ejecutivo del Estodo, previo
outorizoción de cuondo rnenos los dos terceros portes de los miembros del Ayuntomiento,
el dÍo quince de noviembre lo iniciol¡vo de Ley de lngresos que deberó regir el oño
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sigu¡ente, en lo que se propondró los cuotos y torifos oplicobles o impueslos, derechos,
conlr¡buciones de mejoros y en su coso los produclos y aprovechomienlos.
As¡mismo, presentorón los loblos de volores unitorios de suelo y construcciones que s¡rvqn
de bose poro el cobro de los impues'tos sobre lo propiedod inmobiliorioj
lX. Aprobor el Presupuesto de Egresos del oño siguienle, o mós tordor denlro de los cinco
dÍos siguienles o oquél en el que se hoyo oprobodo lo Ley de lngresos del Municipio de
que se trole, que deberó envior ol Ejecut¡vo del Eslodo, poro que ordene su publicoción
en el Periódico Oficiol del Estodo, remitiendo copio del mismo ol Aud¡torio Superior del
Estodo de Pueblo y lo Auditorio Superior de lo Federoción;
X. Celebror conven¡os con los Ayuniomientos integrontes de uno mismo región
económico del Estodo, poro estudior lo congruencio entre los egresos y los ingresos de
codo Lno, que les seon comunes;
Xl. Acordor reglos poro lo conservoción y odministroción de los córceles municipoles, osí
como poro lo olimentoción de los detenidos por los ouloridodes del Municlpio;
Xll. Revisor y oprobor lo cuento publico correspondiente ol ejercicio del Presupueslo de
Egresos inmediolo onlerior, que presenle el Presidenle Municipol, poro su remis¡ón ol
Auditor¡o Superior del Estodo de Pueblo y lo Audilorio Superior de lo Federoción, en los
plozos que señole lo leghloción oplicoble; osi como revisor y oprobor el Acto
Circunstonciodo del estodo que guordo lo Hociendo Público y los bienes del Municipio ol
término de su gest¡ón Constitucionol, en términos de lo presente Ley;
Xlll. Revisor y oprobor, medionte Ac'io Circunstonciodo, los eslodos de origen y oplicoción
de recursos y el informe de ovonce de gestión finonciero, poro su remisión, en los iérminos
que señole lo ley opl¡coble, ol Auditorio Supérior del Estodo de Pueblo y lo Audilorio
Superior de lo Federoción;
XlV. Permitir ol personol debidomenle comisionodo por el Auditorio Superior del Estodo de
Pueblo y Io Auditorlo Superior de lo Federoción lo reolizoción de todos oquellos funciones
que lo ley o'torgo o d¡cho órgono poro lo revisión y fiscolizoción de los cuentos públicos;
XV. Designor de entre los Regidores o quienes debon lniegror los com¡siones que se
determ¡non en lo presenie Ley;
XVl. Ordenor lo comporécencio de cuolquler funcionorio de lo Adminislroción Público
Municipol, cuondo se discuto olgún osunlo de o competencio del comporecienle;
XVll. Fomentor los ocliv¡dodes deporlivos, culturoles y educotivos, estondo obligodos o
seguir los progromos que en esto molerio estoblezcon los ouloridodes competentes;
XVlll. Promover cuonlo estime conveniente poro el progreso económico, sociol y culturol
del Municipio y ocordor lo reolizoción de los obros públicos que fueren necesorios;
XlX. Esloblecer los boses sobre los cuoles se suscribon los convenios o octos, que
compromelon ol Munic¡pio por un plozo moyor ol período del Ayuntomienlo, siempre y
cuondo los mismos seon ocordodos por los dos terceros pories de los miembros del
Ayunlom¡ento o del Concejo Municipol, en los cosos que estoblezco el presente
Ordenomiento, poro oblener lo oproboción o que se refiere lo Conslitución Políi¡co del
Estodo Libre y Soberono de Pueblo;
XX. Controtor empréstitos y efectuor ventos de bienes propios, previo ocuerdo de los dos
terceros portes del Ayunlomiento, outorizoción y oproboción esloblecidos en lo
Consiitución Político del Es'todo Libre y Soberono de Pueblo y de conformidod con los
boses esioblecidos en lo presente Ley y demós ordenomientos oplicobles;
XXl. Constituir con corgo o lo Hociendo Público Municlpol, orgonismos públicos
descenlrolizodos, con lo oproboción de lo Legisloturo del Eslodo, osí como opodor
recursos en lo intégroción del copitol sociol de los empresos poromunicipoles y
fideicom¡sos;
XXll. Decloror, conforme o lo Ley de Expropioción poro el Estodo de Pueblo, los cosos en
que seo de utilidod público lo ocupoción de lo propiedod privodo y decretor su
expropioción;
XXlll. Creor y suprimir empleos municipoles según lo exijon los necesidodes públicos y
señolor, oumentor o disminuir los respectivos erogociones, teniendo en cuenlo los
posibilidodes del erorio y los disposiciones de lo presente Ley;
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XXIV. Promover el servicio civ¡l de correro poro los servidores públicos municipoles,
procurondo inlroducir mélodos y proced¡mienlos en lo selección y desorrollo del personql
y lo expedición del Reglomen'to correspondienle:
XXV. Nombror, o propuesto del Presidenie Municlpol, ol Secrelorio del Ayuntomiento,
fesorero Municipol, Controlor Municipol y ol tltulor o titulores de los romos del cuerpo de
seguridod, quienes serón servidores públicos de confionzo y podrón ser removidos
libremente, sin perjuicio de lo que esioblezcon los leyes en lo molerio;7
XXVI. Designor o oquél de sus integrontes que doró contes'toción ol informe que sobre el
eslodo de lo odministroción público municipol deberó rendir el Pres¡dente Municipol de
monero onuol;
XXVll. Conceder licencios hosto por lreinto díos y resolyer sobre los renuncios que
formulen los iniegrontes del mismo Ayunlomiento o los de los Juntos Auxiliores, dondo
oviso ol Congreso del Estodo;
XXVlll. Proponer ol Pleno del Tribunol Superior de Justicio, lo lerno correspondienie poro lo
designoción de jueces menores y de poz, de conformidod con lo estoblecido en lo Ley
de lo moter¡o;
XXIX. Aceptor renuncios y conceder l¡cencios cuondo excedon del término de diez díos,
o los servidores públicos del Ayuntomienlo, osí como soncionor los foltos en que los
mismos incuron;
XXX. Exhorlor ol Presidente Municipol y o los demós integrontes del Ayuntomiento, osí
como o los integrontes de los Junlos Auxiliores de su jurisdicción, poro que cumplon
puntuolmente con sus deberes;
XXXI. Conceder pensiones o funclonorios y empleodos municipoles en los lérminos que
dispongon los leyes oplicobles;
XXXll. Estoblecer fuezqs de policío y violidod poro el montenimiento de lo seguridod y el
orden público del Municipio;
XXXlll. Preslor o los outoridodes de lo Federoción y del Esiodo. el ouxilio que demonden
poro el desempeño de sus funciones;
XXXIV. Determinor lo nomencloturo de los colles, plozos, jordines. poseos públicos e
inmuebles destinodos ol servicio público y mondor fijor los plocos respecfivos; exigir o los
propietorios de fincos urbonos lo numeroción progres¡vo de éstos y dor oviso
correspondiente ol Registro Público de lo Propiedod y del Comercio y o los oficlnos
recoudodoros. Lo nomencloturo seró odemós colocodo en Sistemo Broille y guío tóctil o
fin de focilitor el libre desplozomiento de los personos con discopocidod visuol. En lo
nomencloturo no se empleoró el nombre de personos yivos, o menos que con ello el
Ayuntomiento tro'te de premior o dejor poro lo posleridod el recuerdo de los
connocionoles que:
o) Por sus irobojos en el compo de lo ciencio, de los ortes, de lo educoción o de lo
culturo en generol, hoyon dodo prestigio dentro o fuero del ómbito de lo Repúblico, ol
Estodo de Pueblo o o lo Noclón;
b) Merezcon el reconocimiento coleclivo por occiones heroicos en momenlos de
desoslres públicos; o
c) Hoyon reolizodo insignes beneficios en pro del bienestor económico de olguno porción
del territorio poblono o se hoyon disiinguldo por excepcionoles octos de beneficencio.
Poro el otorgorn¡ento de esto distinción, deberó tomorse en cuento:
l. Si se trotore de trobojos científicos o ortísticos, que eslos no seon volorodos
exclusivomen'ie por un delerminodo secfor sociol, sino que cuenien con lo exoltoción
público suficiente;
2. Si se troiore de los occiones o que olude el inciso b), deberón tenerse en consideroción
lo mognilud del desostre y el peligro de su propio vido o que hoyo estodo expuesto lo
persono que se trote de premior; o
3. Si se trotore de los hechos o que olude el inciso c), deberón hober troscendido o lo
colectividod en generol.
XXXV. Señolor los perÍmetros o cuodros que estimore conveniente, dentro de los zonos
urbonos de su jurisdicción y fijor los reglos o que debon sujeforse los fochodos dentro de
esos perímetros o cuodros;
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XXXVI. Adoplor los medidos que fueren urgentes, poro evitor los riesgos y doños que
puedon cousor el mol estodo de consirucciones o de obros de defectuoso ejecución;
XXXVll. Decrefor lo demolición de los obros que se ejecuten sin outorizoción; que pongon
en peligro o los hobitonles; o que se reolicen en terrenos o víos públicos;
XXXVlll. Celebror Convenios y octos poro lo mejor odministroción del Municipio, osÍcomo
lo previsto en el ortículo 206 de este ordenomiento.
XXXIX. Formulor y oprobor, de qcuerdo con los leyes federoles y eslotoles, lo zonificoción y
Plones de Desorrollo Urbono Municipol;
XL. Porficipor en lo creoción y odministroción de sus reseryos territorioles;
XLl. Controlqr y vigilor lo utilizoción del suelo en sus jurisdicciones territorioles;
XLll. lntervenir en lo regulorizoción de lo tenencio de lo tieno urbono;
XLlll. Oiorgor licencios y permisos poro construcciones;
Los nuevos construcciones de edificios que presten servicios ol publico, deberón reolizorse
libres de elementos que puedon constituirse como borreros físicos que impidon lo
occesibilidod, observondo los disposiciones morcodos en los ordenomientos oplicobles.g
Poro lo renovoción de los licencios y permisos poro construcciones de edificios que
presten servicios ol público se deberó tomor en cuento lo esloblecido en el pórrofo
onterior y en el lopso en que los instolociones no seqn oun los odecuodos, se buscoró lo
comodidod y occesibilidod de los personos con discopocidod dentro de los medios
existentes;,l0
XLIV. lmplementor medidos de seguridod sonitorio tendientes ol control de lo founo
nocivo;
XLV. Formulor, conducir y evoluor lo políiico ombientol municipol, en los que deberón
incluirse:
o) Lo creoción y odministroción de zonos de preservoción ecológico de los centros de
pobloción, porques urbonos, jordines públicos y demós óreos onólogos previstos por lo
legisloción locol;
b) Lo formuloción y expedición de los progromos de ordenomiento ecológico locol del
terrilorio, osí como el control y lo vigiloncio del uso y combio de uso del suelo,
esloblecidos en dichos progromos;
c) Lo preservoción y restouroción del equilibrio ecológico y lo protección ol ombiente en
los cenlros de pobloción, en reloción con los efectos derivodos de los servicios de
olcontorillodo, limpio, mercodos, ceniroles de obosio, ponieones, rostros, lrónsito y
tronsporte locoles, siempre y cuondo no se trote de focultodes oiorgodos o lo Federoción
o del Estodo;
d) Lo porticipoción en emergencios y contingencios ombienloles conforme o los polílicos
y progromos de protección civil que ol efecto se estoblezcon;
e) Lo oplicoción de los disposiciones.iurídicos en molerio de prevención y control de lo
contominoción ofmosférico de su competencio;
f) Los boses poro lo odministroción y custodio de los zonos federoles y esiotoles que por
convenios seon delegodos ol Municipio;
g) Lo promoción de uno culturo de lo seporoción de lo bosuro, e instrumentoción de
progromos de recolección de desechos sólidos de monero diferenciodo entre orgónicos
e inorgónicos; y
h) Lo reglomentoción oplicoble respecto de lo contominoción visuol.
XLVI. Creor en el Municipio, de ocuerdo o sus necesidodes odministrotivos y en bose o su
presupuesto de egresos, uno Controlorío Municipol, con los otribuciones señolodos por lo
presente Ley y los que le confiero su Reglomenlo;
XLVll. Fomenior lo creoción de empleos en el Municipio, ocorde o los progromos que
poro lol efeclo se implementen con el Gobierno Federol, Estotol, Municipol y porticulores;
pretendiendo con lo onterior los siguientes finolidodes:
o) Fomentor el desorrollo urbono del Municipio medionte lo construcción y
montenimiento de obros de infroestructuro que mejoren los servicios municipoles;
b) Fomentor el empleo de personos iécnicos o monuoles exclusivomenle con residencio
en el Municipio;
c) Copocitor o profesionoles y obreros, poro mondos iniermedios entre ejecutivos y
empleodos y, en su coso, previo ocuerdo, tronsferirlos con corócier ejecutivo lécnico, o
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de operoción o oquellos Municipios del Estodo que corecen de estos elementos
humonos; y
d) Reolizor obros de reestrucluroción, con excepción de los llomodos de ornoto.
XLVlll. Estoblecer el Slstemo Municipol de Prolección Civili
XLIX. Nombror, o propues'fo deL Presidenie. ol Cronislo Mun¡cipol;
L. lmpulsor en el Municipio l05 progromo5 que en fovor de los personos con discopocidod,
niños y niños, muleres y personos odullos moyores promuevon orgonismos nocionoles e
internocionoles y diseñor y oplicor los propios, osí como llevor o cobo compoños de
concienlizoclón, sensibil¡zoción y culturo de lo denuncio de lo pobloción poro fomentor el
respeto hocio los mismos.
De iguol formo lnstolor en los oficinos de otención ol público lo simbologío de los dislintos
tipos de discopocidod, o fin de informor, que en dicho oficino se otorgo un servicio
diferenciol o los personos con discopocidod;
Ll. Formor osociociones con oiro u olros Municipios de lo Entidod o de olros enlidodes,
poro los flnes y cumpliendo con los requisilos que se esloblecen en lo presente Ley;
Lll. Promover y opoyor los proyectos y progrornos que impulsen el desorrollo y lo
superoción de los personos con discopoc¡dod, o fin de potenc¡ol¡zor y sumor esfuerzos,
recursos poro el respeto e inclusión de los personos con discopocidod, de conformidod
con ios disposiciones legoles y odministrolivos op icobles;
Llll. lnlervenir de conformidod con lo Ley de lo molerio en lo formuloción y oplicoción de
los progromos de lronsporte público de posojeros cuondo ofecten su ómbito territoriol;
LlV. Dictor los disposiciones reglomentorios que regulen los octividodes de lo Policío
Preventivc Municipol, lo que estoró ol mondo del Presidente Municipol y deberó ocotor
sus órdenes o los del Gobernodor del Estodo en oquellos cosos que éste considere de
fuerzo moyor o olteroción grove del orden público;
LV. lnierven¡r en los procedimientos que es'ioblezco lo Ley de lo moterio en los cosos o
que se reflere el ortículo 105 de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos,
siempre que tengon un interés direclo en los mismos;
LVl. lntervenir en los procedimienlos que estoblezco lo Ley, poro lo solución de los
confl¡ctos que se presenlen con otros Municipios o con el Gobierno del Estodo con motivo
de lo interpretoción y oplicoción de los convenios que se celebren entre éslos;
LVll. Entregor o sus Juntos Auxiliores los recursos que por ley les correspondo
LVlll. Proveer lo conducente poro lo orgonizoclón odminisirotivo del Gobierno Municipol,
creondo o suprimiendo comisiones permonentes o tronsitorios, osí como dependencios
municipoles y órgonos de poriicipoción ciudodono, de ocuerdo con los necesidodes y el
presupuesio del Municipio; l8
LlX. Prestor los servicios públicos que constitucionolmente les correspondo;
LX. Celebror convenios de coordinoción con otros Municipios del Estodo poro lo mós
eficoz prestoc¡ón de servicios públicos y poro el mejor ejercicio de los funciones que le
correspondon. Tombién, previo outorizoción del Congreso del Eslodo, podrón celebror
convenios con lo Federoclón, los Estodos, los Municipios de otros Eniidodes;
LXl. Formulor, conduclry evoluor lo polÍtico público de occesibilidod, enlendido como los
medidos pertinenies porq oseguror el occeso de los personos con discopocidod, en
iguoldod de oportunidodes con los demós, ol entorno físico, el tronsporte y los
comunicociones, incluidos los sistemos y los 'iecnologíos de lo informoción y o otros
servicios e instolociones obiertos ol público o de uso público, tonto en zonos urbonos
como ruroles;
LXll. Promover lo conlrotoción de personos en contexto de vulnerobilidod en el ómbilo de
los sectores público, pr¡vodo y sociol;
LXlll. Actuolizor sus morcos normotivos de conformidod con sus olribuciones: y
LXIV. Formulor y conducir lo político municipol sobre conservoción y oprovechomiento
sustentoble de lo vido silvestre en el Municipio. odemós de los olribuciones que le olorgue
lo Ley de Protección o los Animoles poro el Estodo de Pueblo;
LXV. Otorgor, previos requisitos de ley, los licencios o permisos provisionoles poro venlo y
suministro de bebidos olcohólicos; y
LXVI. Los demós que le confleron los leyes y ordenomientos vigentes en el Municipio.



Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla.

Con bose en los plones y progromos de desonollo urbono y en los demós disposiciones
legoles y reglomentorios oplicobles, el Ayuntomienlo determinoró los requisilos y
lineomientos o que deberón sujetqrse los conslrucciones y remodelociones que se lleven
o cobo en el Municipio, o fin de que en los mismos se incorporen los focit¡dodes
urbonísticos y orquitectónicos necesorios, poro proporcionor o los personos con
discopocidod los medios poro su inclusión en lo vido sociol.
El Ayunlomiento observoró lo onterior en lo infroestructuro existente y en lq ploneoción y
urbonizoción futuro, con el objetivo de focilitor el trónsito y el desplozomienlo y uso de
estos espocios por los personos que lengon olgún tipo de discopocidod.

FUNCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TUZAMAPAN DE GALEANA, PUEBLA

l. Difundir en sus respectivos Municipios, os leyes, reglomentos y cuolqu¡er oiro disposición
de observoncio generoL que con tol objeto Ies rernito el Gobierno del Es.iodo o ocuerde
el Ayuniomiento, y hocerlos públicos cuondo osí procedo, por medio de los presidentes
de los Junios Auxiliores, en los demós pueblos de lo municipolidod;
ll. Cumplir y hocer cumplir los leyes, reg omentos y disposiciones odminis.froiivos,
imponiendo en su coso los sonciones que estoblezcon, o menos que correspondo eso
focultod o distinto servidor público, en términos de los mismos;
lll. Representor ol Ayuntomiento y ejecuior sus resoluciones, solvo que se designe uno
comisión especiol, o se lrote de procedimientos judicioles, en los que lo representoción
corresponde ol Síndico Municipol:
lV. Formor onuolmente inventorios de todos los bienes municipoles, muebles e inmuebles;
V. Disponer de lo fuezo público municipol poro lo conservoción del orden públ¡co solvo
en los cosos de excepción conlemplodos en lo Cons'titución político de los Estodos Unidos
Mexiconos y lo porticulor del Eslodo de Puebto;
Vl. Preservor y velor por lo tronquilidod y el orden público y dictor los medidos que o su
juicio demonden los circunstoncios;
Vll. Proponer ol Ayuntomienlo el nombromienlo del t¡tulor o titulores de los romqs del
cuerpo de seguridod público municipol, previo oproboclón del exomen, certificoción y
regislro en el Cen'tro de Conirol de Confionzo correspondiente;
Vlll. Dictor los medidos conducentes poro proporcionor porojes y olojomien'to o los lropos
que posen por lo Municipolidod, suletóndose o lo dispueslo por lo Consiitución politico de
los Estodos Unidos Mex¡conos;
lX. Olorgor o los outor¡dodes judicioles los ouxilios que demonden poro hocer efectivos
sus resoluciones, conforme o los d¡sposiciones oplicobles;
X. Cumplir y ordenor se cumplon los mondoios judicioles que se les noi¡fiquen;
Xl. Cooperor con los outoridodes competentes en lo ejecución y cumplimienlo de lo Ley
Federol de Juegos y Sorteos;
Xll. Actuolizor codo cinco oños el podrón de los vecinos de lo Municipolidod, con
expresión de los circunstoncios señalodos en lo presente Ley;
Xlll. Formor onuolmente en el mes de julio el podrón de niños y niños, poro quienes seo
obligotorio, en el Municipio, lo instrucción primorio y secundorio desde el oño inmedio.io
siguiente, enviondo un tonto o los outoridodes educolivos correspondientes. Es'te podrón
deberó contener los nombres, opellidos, edod, profesión y domicllio del podre o
encorgodo de lo niño o niño y el nombre y edod de éste;
XlV. Formor uno noticio de los personos que en lo Municipolidod ejezon profesiones que
requieron título y tomor noio de estos;
XV. Reunir oporlunomente los dolos estodísticos de lo Municipolidod y d¡fundirlos;
XVl. Exigir de los encorgodos de los oficinos respectivos, los noticios que periódicamente y
por disposición de Ley tienen obligoción de rendir;30
XVll. Se derogo;31
Cumplir con los deberes que sobre Registro del Eslodo Civil de los personos le impongon
los leyes relotivos;
Xvlll. Suplir o los menores de edod el consen'tlmiento que necesiten poro coniroer
moirimonio, excepto en lo Copitol del Estodo. en los cosos de irrocionol negolivo de los
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oscendientes o tuiores. En estos cosos oirón o los que hoyon negodo el consentimiento y
ol M¡nislerio Público;
XlX. Dispensor los publ¡cociones poro controer motrimonio, de ocuerdo con lo Ley;
XX. lnlruir los expedientes relotivos o lo dispenso del impedimenlo poro controer
motrimonio, del porentesco por consonguinidod en lq líneo coloterol desiguol y remiiklos
ol Gobernodor del Eslodo poro los efec'tos legqles procedenles;
XXl. Cuidorque en los elecc¡ones públicos tengon los ciudodonos lo libertod obsoluto con
que deben obror en dichos octos;
XXll. Procuror que se orgonice lo comunicoción enlre los pueblos;
Xxlll. Cuidor de lo conservoción de los cominos y evilor que en ellos se obron zonjos,
rebosen los oguos o se pongon objetos que obstruyon el lrónsilo o reduzcon los
dimensiones de esos víos;
XXIV. Cu¡dor, con reloción o los servidumbres legoles, que se hogon los obros necesorios
poro que los coños de desogüe seon cubiertos y quede expedito el poso;
XXV. Procuror lq conservoción de los bosques, orbolédos, puentes, colzodos,
monumenlos, ontigüedodes y demós objetos de propiedod públ¡co federol, del Eslodo o
del Municipio;
XXVI. Promover lo necesorio ol fomento de io ogricu¡turo, induslrio, comercio, educoción,
hig¡ene, beneficencio y demós romos de lo Adm¡nistroción Público Municlpol y otender ol
ef¡coz funcionomien'to de los oficinos y estoblecimientos públicos municipoles;
XXVll. Vigilor que el corie de los órboles se sujete o lo que sobre el porticulor se dispongo
en los leyes y evitor que los montes se orrosen;
XXVlll. Vigilor lo sol¡sfoctorio ejecución de los trobojos públicos que se hogon por cuento
del Municipio;
XXIX. Visitor periódicomenle los hospitqles, cosos de osis'iencio, escuelos y demós oficinos
y estoblec¡mienlos públicos, cuidondo que los servicios que en ellos se presten seon
sotisf oc'lorios;
XXX. Velor por lo conservoción de los servidumbres públicos y de los señoles que morquen
los límites de los pueblos y del Municipio;
XXXI. Hocer que lo Tesorerío Municipol forme los cortes de cojo ordinorios en los dÍos que
designe lo Ley;
XXXll. Presencior el corte de cojo mensuol en lo Tesorerío Municipol, dóndole su vislo
bueno después de exominor los libros y documentos y de comprobor los volores ex¡stentes
en cojo;
XXXlll. Levontor y presentor octo circunstonciodo del eslodo que guordo lo Hociendo
Público y de los bienes del Municipio ol término de su geslión cons'titucionol, o en los
cosos o que se refiere lo presente Ley, onte lo presenc¡o de los miembros del
Ayuntomlento, del funcionorio que hobró de relevorlo y de los representonles del
Auditorio Superior del Estodo de Pueblo y lo Auditorio Superior de lo Federoción;
XXXIV. Autorizor los libros de contobilidod de lo Tesorerío del Mun¡cipio,. flrmondo y
sellondo lo primero y último fojos y sellondo únicomente los inlermedios;
XXXV. lnformor ol Ayuntomiento si los Presupuestos de lngresos y de Egresos cumplen con
los exigencios públicos;
XXXVI. Auxilior o los tesoreros municipoles y peritos en lo formoción de podrones, ovolúos y
emborgos de fincos rústicos y urbonos;
XXXVll. Formor mensuolmente uno noticio odminislrolivo y estodístico con lo que doró
cuento ol Ayuntomienfo;
XXXVlll. Aceptor herencios, legodos y donociones que se hogon ol Municipio, o los
pueblos de su jurisdicción o o los estoblecimienlos públicos municipoles;
XXXIX. Procuror el entubomiento y limpiezo de los oguos potobles, osí como lo
conservoción de los monon'lioles, fuentes, pozos, oljibes, ocueductos, ríos, y los demós
que sirvon poro el obostecimiento de lo pobloción;
XL. Procuror lo construcción y conservoción de los fuentes y surtidores públicos de oguo y
que hoyo obundoncio de este lÍquido tonlo poro el consumo de los personos como poro
obrevodero de los gonodos;
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XLl. Promover uno culluro de lo seporoción de lo bosuro, y lo insirumenloción de
progromos de recolección de desechos sólidos de monero diferenciodo entre orgónicos
e inorgónicos;
XLll. Cuidor de lo olineoción de los ediflcios en los colles;
XLlll. Procuror lo operturo, conservoción y mejoromiento de los cqminos vecinoles,
dictondo poro ello los medidos convenientes;
XLIV. Visitor dos yeces ol oño, por lo menos, los poblodos de su jurisdicción y rendir
oporlunomente el correspondiente informe ol Ayunlomiento, propóniendo se odopten los
medidos que estime conducentes o lo resolución de sus problemos y mejorom¡ento de sus
servicios;
XLV. Resolver sobre los osuntos que no odmilon demoro, oun cuondo seon de lo
compeiencio del Ayuntomiento, siéste no pudiere reunirse de inmedioto y someter lo que
hublere hecho o lo roiiflcoción del Cobildo Municipol en lo sesión inmedioto siguiente;
XLVI. Suscribir, previo ocuerdo del Ayunlomienio, los convenios y octos que seon de
interés poro el Municipio, sin perjuicio de lo que esto Ley esloblece;
XLVll. Vigilor lo debido prestoción de los servicios públicos municipoles e informor ol
Ayuntomiento sobre sus deficienciosj
XLVlll. Supervisor que los recoudociones de fondos de lo Tesorerío cumplon con lo
esloblecido en los presupueslos de ingresos y podrones respectivos;
XLIX. Vlgilor que los gos'ios municipoles se efectúen con estricto opego ol presupueslo,
bojo cri'ierios de disciplino, rocionolidod y ousteridod;
L. Conceder licencios económicos hosto por diez díos o los servidores públicos
municipoles;
Ll. Dor lec'turo, en sesión público y solemne, dentro de los primeros quince díos del mes de
febrero de codo oño, o¡ informe por escrilo que rindo el Ayuniomiento que preside, sobre
lo siiuoción que guordo lo Adminislroción Público Municipol, los ovonces y logros del Plon
de Desonollo Municipol, y los lobores reolizodos en el oño próximo onterior. De dicho
informe se envioró copio ol Congreso del Es'iodo y ol Gobernodor;
Lll. Promover y vigilor lo formuloción del proyecio de Presupuesto de lngresos del
Municipio poro el ejercicio inmedioto, su estudio por el Ayunlomiento, y su envío oportuno
ol Congreso del Estodo, o lrovés del Ejecutivo del Estodo, poro su oproboción;
Llll. Promover y vigilor lo formuloción del proyeclo de Presupuesio de Egresos poro el
ejercicio inmedioto y someterlo ol Ayuntomiento poro su oproboción y publicoción en el
Periódico Oficiol del Estodo, remi'tiendo copio del mismo ol Auditorio Superior del Estodo
de Pueblo y lo Audi'torio Super¡or de lo Federoción;
LlV. Remltir ol Congreso del Estodo lo cuento público, los estodos de origen y oplicoción
de recursos, los informes de ovonce de gestión finonciero, y demós informoción relotivo ol
control legislotivo del gosio, en los piozos que señole lo legisloción oplicoble;
LV. Permitir ol personol debidomente comisionodo por el Auditorio Superior del Estodo de
Pueblo y lo Auditorio Superior de lo Federoción lo reolizoción de 'lodos oquellos f unciones
que lo ley olorgo o dicho órgono poro lo revisión y fiscolizoción de los cuentos públicos.
d¡sponiendo el o'iorgomiento de los focilidodes que seon necesorlos poro su corecto
desempeño;
LVl. Nombror y remover libremente o los directores, jefes de deportomento y servidores
públicos del Ayuntomién'to que no lengon lo colidod de empleodos de bosej
LVll. Designor o outorjzor los movimientos de los empleodos de bose en los dependencios
municipoles, de ocuerdo o los necesidodes que demonde lo odmlnistroción de
conformidod con lo legisloción oplicoble;
Lvlll. Ordenor lo ejecución de los delerminociones del Ayuntomiento en moterio de
protección civil;
LlX. lntegror, coordinor y supervisor el Sistemo Municipol de Protección Civil poro lo
prevención, ouxilio, recuperoción y opoyo de lo pobloción en si'tuociones de emergencio
o desoslre, poro lo cuol deberó coordinorse con los outoridodes de los gobiernos federol,
eslotoles y municipoles; osÍ como concertor con los instituciones y orgonismos de los
sectores privodo y sociol, los occiones conducentes poro el logro del mismo objetivo;
LX. Proponer y vigilor el funcionomiento de los Consejos de Porticipoción Ciudodono,
Comi'tés y Comisiones Municipoles que se integren; y
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LXl. Promover el desorrollo y odecuoción de lo infroestructuro, el equipomiento y los
servicios urbonos que goronticen lo seguridod y libre trónsilo que requieren los personos
con discopocidod, osí como oseguror lo occesibilidod o estos personos en colles,
oven¡dos, ¡nmuebles destinodos o un servicio público, osí como en los bienes de uso
común contemplodos en el ortículo 1 54 de esto Ley, otendiendo lo estoblecido en
lineomientos técn¡cos y demós instrumentos vigentes relocionodos con lo moterio;32
LXll. Reolizor los occiones necesorios poro colocor lq Nomencloluro en Sistemo Broille e
lmplemenior lo guío tóciil en los principoles colles, ovenldos, inmuebles dest¡nodos o un
servicio público, osí como en los blenes de uso común con'templodos en el ortículo 154 de
eslo Ley, o fin de focilitor el libre desplozomiento de os personos con discopocidod visuol;
Y
Lxlll. Verificor en lo porte que ie corresponde que el progromo denominodo MUNlclplo
DE TUZAMAPAN DE GALEANA incluyenle dentro del Eje 2 del Pton de Desonotto Municipot
seo relizodo e informodo.

FUNCIONES DE REGIDURIAS MUNICIPAL

l. Ejercer lq debido inspección y vigiloncio. en los romos o su corgo;
ll. Asistir con puntuolidod o los sesiones ordinorios y extroordinorios del Ayuntomiento;
lll. Ejercer los focultodes de deliberoción y decisión de los osunlos que le competen ql
Ayuntomiento, y coloboror en lo eloboroción de los presupuestos de ingresos y egresos
del Municipio;
lV. Formor porie de los comisiones, poro los que fueren designodos por el Ayunlomienfo;
V. Dictominor e informor sobre los osunlos que les encomiende el Ayuntomiento;
Vl. Solicitor los informes necesorios poro el buen desorrolio de sus funciones, o los diversos
titulores de Io Administroción Público Municipol, quienes estón obligodos o proporcionor
lodos los dotos e informes que se les pidieren en un lérmino no moyor de veinte díos
hóbiles;
Vll. Formulor ol Ayuntomien'io los propuestos de ordenomientos en osun'tos municipoles, y
promover todo lo que creon convenienté ol buen servicio público;
Vlil. Concunir o los octos oficioles poro los cuoles se les cife; y
]X. Los que le determine el cobildo y los que le otorguen otros disposiciones oplicobles.

FUNCIONES DE LA S]ND CATURA MUNICLPAL

l. Representqr ol Ayunlomienio onie todo close de ouioridodes, poro lo cuol tendró los
focultodes de un mondotorio judiciol;
ll. Ejercer los occiones y oponer los excepciones de que seo ti'tulor el Munlcipio; olorgor
poderes, comporecer o los diligencios, interponer recursos, ofrecer pruebos, orticulor
posiciones, formulor olego'fos, en su coso rendir informes, ociuor en moterio civil,
odminislrotivo, mercontil, penol, loborol, de amporo y de juicios de lesividod y demós
inherentes o los que liene como mondolorio judiciol por sÍ o por conduclo de los
opoderodos designodos por él;
lll. Seguir en todos sus trómiles los juicios en que esté interesodo el Municipio por sí o por
conducto de los opoderodos designodos por él;
lV. Presentor denuncio o querello onte lo outoridod que conespondo, respecto de los
responsobilidodes en que incurron los servidores públicos del Municipio, en el ejercicio de
sus encorgos, por delilos y foltos oflcioles por si o por conducto de los opoderodos
designodos por él;
V. Promover onte los outoridodes municipoles, cuonto estimoren propio y conducente en
beneficio de lo colectividod;
Vl. Cuidor que se observen escrupulosomente los disposiciones de esto Ley, denunciondo
onte los outoridodes competentes cuolquier infrocción que se comelo por sí o por
conducto de los opoderodos designodos por él;
Vll. Asistir o los remotes públicos en los que tengo interés el Munlcipio, poro verificor que se
cumplon los disposiciones oplicobles;
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Vlll. Monifeslor oportunomente sus opiniones respecto o los osuntos de lo competencio
del Ayuntomiento;
lX. Promover lo inclusión en el inventorio, de los bienes propiedod del Municipio que se
hoyon omilido;
X. Gesiionor el pogo de los créditos civiles del Municipio, incluyendo sus occesorios;
Xl. Tromitor hoslo poner en esiodo de resolución los expedientes de expropioción;
Xll. Convenir conciliotoriomente con el propietorio del bien que se pretende expropior, el
monto de lo indemnizoción, en los cosos que seo necesorio;
Xlll. Dor cuento ol Ayunfomiento del orreglo o lo folto de é1, sobre el monto de lo
indemnizoción, o fin de que el Cobildo opruebe el convenio o ouiorice ol Síndico o
enloblor el juicio respectivo;
XlV. Sustoncior y resolver el recurso de inconformidod en los términos de lo presente Ley;
XV. Vigilor que en los octos del Ayuntomiento, se respeten los derechos humonos y se
observen los leyes y demós ordenomientos vigentes; y
XVl. Emitir loudos en mqierio de Régimen de Propiedod en Condominio, imponer mullos,
reolizor inspecciones, consliluirse en órbitro y demós focultodes que se señolon en los
leyes respectivos;
XVll. Prever y oplicor meconismos olternotivos de solución de controversios; y
XVlll. Los demós que les confieron los leyes.

FUNCIONES DEL DIF MUNICIPAL

Procuror occiones que promuevon el desorrollo integrol de los fomilios y de
grupos en siluoción de vulnerobilidod, contribuyendo o mejoror su colidod de
vido, o trovés de los progromos preventivos y formofivos que promuevon
volores y encoucen el foriolecimiento del tejido sociol.

Atender los necesidodes de los fomilios, impulsondo el desorrollo de sus
integrontes poro logror el fortolecimiento del núcleo fomilior, que contribuyo
en el bienestor sociol.
Asistir o los grupos que se encuentron en situoción de vulnerobilidod.
brindóndoles otención jurídico, medico y progromos que mejoren lo colidod
de vido de los ciudodonos
Preslor servicios por si o coordinomente con Dependencios del Estodo de
Pueblo prioritoriomente DIF estotol los siguientes servicios:

Jornodos lntegroles.
Asesorío jurídico.
Atención médico.
Compoños Preventivos (suicidios/odicciones/cóncer, etc)
Tronsporte
Evenlos Especioles.
Progromos de Asistencio.

Verificor en lo porte que le corresponde que el progromo denominodo MUNICIPIO DE
TUZAMAPAN DE GALEANA incluyente dentro del Eje 2 del Plon de Desorrollo Municipol
seo relizodo e informodo

Funciones de lo Secrelorio Generol

l. Administror, obrir y distribuir lo correspondencio oficiol del Ayuntomiento, dondo cuenio
diorio ol Presidente Municipol, poro ocordor su trómile. Si olgún pliego luviere el corócter
de confidenciolidod, lo entregoró sin obrir ol Presidente;
ll. Dor cuento mensuolmente y por escrito ol Presidente Municipol y ol Ayuntomiento,
ocerco de los negocios de su respectivo compelencio, osí como el número y conlenido
de los expedientes posodos o comisión, con mención de los que hoyon sido resueltos y
de los pendientes;

lt.
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lll. Compilor y poner o disposición de cuolquier interesodo los leyes, decretos,
reglomentos, circulores y órdenes emitidos por el Estodo o lo Federoc¡ón que tengon
relevoncio poro lo Administroción Público lr,lunicipol;
lV. Asistir o los sesiones de Cqbildo, con voz y sin voto, dentro de los cuoles podró formulor
oplniones y ouxilior ol Presidenle Munlcipol en el desorrollo de lo Sesión;50
V. Coordinor y otender en su coso, los encorgos que le seon encomendodos
expresomenle por el Presidenle Municipol o el Ayuntomienlo, dondo cuento de ellos;
Vl. D¡stribuir entre los empleodos de lo Secretorío los lobores que les correspondon;
Vll. Expedir los certificociones y los documentos públicos que legolmente procedon, y
volidor con su firmo identificociones, ocuerdos y demós documen'los oficioles emonodos
del Ayuntomiento o de lo Secretorío:
Vlll. Cuidor que los osuntos de despocho se tromiien dentro de los plozos esloblecidos por
los leyes;
lX. lnstor que los encorgodos de los distintos dependencios de lo Administroción Público
Mun¡cipol formulen los informes estoblecidos conforme o lo Ley;
X. Aux¡lior ol Presidente Municipol en lo eloboroción del inventorio onuol de bienes
municipoles;
Xl. Tener o su corgo y cuidodo el Archivo Municipol;
Xll. Llevor por sío por el servidor público que designe los siguientes libros:
o) De octos de sesiones del Ayuntomiento, los cuoles contendrón lugor, fecho, horo,
nombre de los osistenles y osuntos que se lrotoron;
b) De bienes municipoles y bienes mostrencos;
c) De registro de nombromientos y remociones de servidores públicos municipolesj
d) De registro de fierros, morcos y señoles de gonodo;
e) De reg¡slro de detenidos;
f) De enlrodos y solidos de correspondencio; y
g) De los demós que dispongon los leyes y reglomentos oplicobles.
Xlll. Montener disponibles copios de todos los documentos que conforme o esto Ley y
demós disposiciones oplicobles debon es'tor o disposición del público;
XlV. Expedir, en un plozo no moyor de tres díos, los constoncios de vecindod que soliciten
los hobilontes del Mun¡cipio;
XV. Montener. bojo su custodio y responsobilidod, los sellos de oficino, los expedientes y
documenlos del orchivo;
XVl. Desempeñor con oportunidod los comisiones oficioles que le confiero el Presidente
Municipol o el Ayuntomiento;
XVll. Custodior y resguordor los sellos de lo Secretorío, osí como los expedienles y
documentos que se encuentren en lo mismo;
Xvlll. Redoctor los ocuerdos y los minutos de circulores, comunicociones y demós
documentos que seon necesorios poro lo morcho regulor de los negocios;
XlX. Revisor y rubr¡cor los documentos, circulores y comunicociones de lo Secretorío;
XX. Rendir por escrilo los informes que le pidon el Ayunlomiento, el Presidente Municipol o
cuolquier otro ouloridod conforme o los disposiciones legoles oplicoblesi y
XXl. Coord¡nor lo comunicoción sociol y los eventos municipoles.
Brindor Fomento y promoción del desorrollo sociol.
XXll Atender y brindor otención o lo ciudodonío medionte los coordinociones efectivos
poro logror:

l. Promover lo oplicoción de proyectos de desorrollo soc¡ol y rurol.
2. lmpuLsor el desorrollo educotivo y de solud del Municipio.
3. Promover lo coordinoción de occiones con dependencios y

orgonismos del Gobierno Esto'tol.
4. Promover lo coordinoción de occiones con dependencios y

orgonismos del Gobierno Federol.
5. lmplemenlor occiones de bieneslor sociol.
ó. Diseñor e implementor occiones de bienestor Sociol
7. Coodyuvor en lo mejoro educotivo y de deporie en el Municipio
8. Proporcionor servicios o los mujeres del Municipio.
9. Verificor el montenimiento de lo Culturo y Trodiciones en el Munlcip¡o.
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Funciones de lo D¡rección de Gobernoción

Gorontizor el cumplimienlo de los Bondos, Reglomentos y disposiciones
odministrotivos vigentes en lo molerio, denlro del territorio del Municipio
Ser ouioridod ouxilior en lo prevención del delito
Prevenir lo comisión de occ¡ones que controvengon disposiciones jurídicos
oplicqbles ol Municipio y que seon constitut¡vos de delitos o infrocciones.
Guordor el orden público denlro del tenitorlo del municipio.
Presentor ol Juez Coliflcodor o los individuos que controvengon los
disposiciones odministrotivos oplicobles dentro del municipio.
Administror los Centros de Detención Municipoles (Córceles Municipoles).
Auxilior o los outoridodes Estotoles y Federoles competenles, en lo
investigoc¡ón y persecución de los delilos.
Veriflcor lo copocitoción, odiestromien'to y regisiro de los of¡cioles o su corgo
onte los instoncios correspondienles.
Preservor lo protección civil de ¡o ciudodonío implerneniondo plones,
verificondo riesgos y coodyuvondo en su mitigoción.
Verificor el orden viol del Municipio
Verificor lo reolizoción progromo denominodo MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE
GALEANA seguro deniro deL Eje 1 del Plon de Desonollo Municipol seo
reol¡zodo e informodo
ll. Emiiir opinión poro otorgor, negor y revocor permisos y licencios de
funcionomien'to de empresos ogropecuorios, induslrioles, comercioles y de
seryicios, conforme ol Bondo Municipol y demós disposiciones legoles
oplicobles;
Vigilor que en los cenlros nocturnos se ¡mpldo el ingreso o menores de edod y
lo vento de drogos y demós estupefocientes;
Ordenor lo supervisión de centros nocturnos, espectóculos públicos y el
func¡onomiento de los giros donde se vendo olcohol;
Vigilor el cumplimiento de los normos relotivos o cultos rel¡giosos. juegos.
sorteos y juegos ptotécnicos permitidos, en el ómbito de lo compelencio
mun¡cipol;
Autorlzor el uso de espocios públicos poro lo reolizoción de eventos socioles,
culturoles, deporlivos y orfíslicos, que no seon controrios o lo ley, ni o lo morol
público y los buenos coslumbres;

vtl

x.
xt

vilt

IX

xlil

XIV

xv.

XVI

Funciones de lo direcclón de obros públicos

l. Dirigir y coordinor los trobojos y/o o llevor o cobo el procedimiento de contro'toción de
los proyectos de obros que se preiendon reollzor en el ierrilorio municipol.
ll. Proporcionor lo lnformoción mós relevonte ol Ayuntomiento y o lo presidenclo
Municlpol o fin de difundir entre lo pobloción los obros reolizodos por lo odministroción
rnunicipol, osícomo los beneficios que éstos hon brindodo.
lll. Progromor lo reolizoción de obros de povimentoción, guorniciones y bonquetos en los
zonos ruroles y urbonos del ierrilorio municipoL.
lV. Estoblecer occiones que permiton ploneor lo construcción de ovenidos, colles,
puentes y cominos en los poblociones que in'tegron el municipio.
V. Anolizor el monto que represento lo reolizoción de obros y el monlenimien'to de
edificociones, monumentos, colles, porques, y jordines, buscondo los meconismos que
permilon conol:zor los recu'sos necesorios poro s. ejecucion.

il.
ilt.

xil.
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Vl. lnstrumentor los progromos de consirucción y montenimiento de los obros públicos
municipoles, con estriclo opego o los disposiciones jurídicos y técnicos que seon
oplicobles.
Vll. Deferminor y progromor los recursos económicos y moterioles que seon necesorios
poro reolizor los obros incluidos en el progromq Obros por Administroción Directo.
Vlll. Estoblecer los meconismos necesorios con el fin de que el Ayuniomiento celebre
convenios de coordinqción con los dependencios federoles y estotoles, con lo finolidod
de contribuir o monlener en odecuodos condiciones de uso el sistemo viol del municipio.
lX. En coordinoción con el Comité de Obro Público, estoblecer los procedimienlos de
odjudicoción poro lo controtoción de lo obro público.
X. Verificor lo correcto reolizoción de los concursos que se lleven o cobo previo
convocotoriq que se expido, o fin de osignor los obros públicos ol controtisto que
presente los mejores ofertos económicos y lécnicos que resulten mós convenientes o los
intereses del H. Ayuniomiento.
Xl. Solicitor los reportes de los ovonces de los obros que se reolicen en lo vío, espocios y
edificios pÚblicos en el Municipio por empresos de lo iniciolivo privodo. con el objeto de
qnolizor y evoluor su desorrollo.
Xll. Autorizor lo conceloción de controlos de los conslructores que no cumplon con los
especificociones y condiciones poctodos o de oquél los que infrinjon lo legisloción
oplicoble en lo molerio.
Xlll. Someier o consideroción de los lntegronles del H. Ayuntomiento, el progromo Anuol
de obro Público.
XlV. Promover lo porticipoción y cooperoción de lo pobloción en lo ejecución de los
obros pÚblicos que se reolicen en el municipio, bojo el esquemo de porticipoción por
oportoción de mejoros de ocuerdo o los lineqmienlos estoblecidos en el Titulo Sexto del
Código Finonciero del Estodo de México y Municipios de Aportociones de Mejoros del
Estodo de México.
XV. Promover lo modernizoción de lo infroestructuro y el equipomiento urbono, o trovés
de lo reolizoción de obros en el ierritorio municipol.
XVl. Auiorizor el préstomo de moquinorio y equipo propiedod del H. Ayuntomiento y
verificor que su enlrego se reolice en el tiempo determinodo y en los mismos condiciones
en que fue proporcionodo.
XVll. Controlor y vigilor que se lleve o cobo un progromo de bocheo dentro del municipio.
XVlll. Supervisor lo construcción de edificios públicos en el territorio municipol, toles como
escuelos, rostros, mercodos y jordines, con el objeto de verificor que cumplon con los
requisitos técnicos y orquitectónicos correspondientes.
XlX. Dirigir, controlor y evoluor el cumplimiento de los progromos de obro y monlenimiento
que estén bojo lo responsobilidod de los unidodes odministrolivos bojo su odscripción.
XX. Verificor que se suministren en el tiempo y formo estoblecidos, los recursos
económicos proporcionoles que correspondon o los obros efecfuodos de monero
coordinodo con lo pobloción del municipio.
XXl. Verificor que el cumplimiento de los progromos de obro y el montenimiento de los
mismos se reolice conforme o lo progromodo poro su ejecución.
XXll. Vigilor que los conslrucciones que se pretendon reolizor poro fines hobiiocionoles,
industrioles, comercioles y de servicios se opeguen o lo normotividod de uso del suelo
ocorde o los diferentes ordenomientos jurídicos oplicobles.
XXlll. Verificor que los óreos correspondientes reolicen odecuodomenle supervisión y
control de los obros que se efectúen en el terriiorio municipol.
XXIV. Reolizor iodos oquellos octividodes que seon inherenles y oplicobles ol óreo de su
competencio.
XXV Verificor lo reolizoción progromo denominodo MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE
GALEANA con inversión público porticipotivo dentro del Eje 3 del Plon de Desorrollo
Municipol seo reolizodo e informodo

Funciones del Controlor Municipol



Municipio de Tuzamapan de Galeana, Puebla.

l. Ploneor, orgonizor y coordinor el Sisiemo de Control y Evoluoción Municipol;
ll. Vigilor el ejercic¡o del goslo público y su congruencio con el presupuesto de egresos del
Municipio;
lll. Vigilor el correcto uso del potrimonio municipol;
lV. Formulor ol Ayuntomienlo propuestos poro que en el Estotulo o Reglomento respectivo
se expldon, reformen o odicionen lqs normos regulodoros del funcionomiento,
instrumentos y procedimienlos de control de lo Administroción Público Municipol;
V. Vigilor el cumpl¡miento de los normos de control y fiscolizoción de los dependencios
municipoles;
Vl. Designor y coordinor o ios comisorios que intervengon en los entidodes municipoles;
Vll. Esloblecer rnétodos, procedimientos y sistemos que permilon el logro de los objetivos
encomendodos o lo Controlorío Municipol, osícomo vigilor su observoncio y oplicoción;
Vlll. Comprobor el cumplimiento de los obligociones derivodos de los disposiciones que
en moterio de ploneoción, presupuesto, ingresos, finonciomien'to, inversión, deudo,
polrimonio y volores lengo el Ayuntomiento;
lX. Asesoror lécnicomente o los tilulores de os dependencios y entidodes municipoles
sobre reformos odministrotlvos relotivos o orgon¡zoción, métodos, procedimientos y
controles;
X. Proclicor ouditorios ol Presidente Mun¡cipol, dependencios del Ayuniomiento o
entidodes poromunicipoles, o efeclo de verificor el cumplimiento de los objetivos
contenidos en los progromos respectivos y lo honestidod en el desempeño de sus corgos
de los tilulores de los dependencios y entidodes municipoles y de los servidores públicos;
Xl. Proporcionor lnformoción o los ouloridodes compeientes, sobre el destino y uso de los
ingresos del Municipio, osí como de los provenientes de porticipociones, oportociones y
demós recursos os¡gnodos ol Ayuntomiento;
Xll. VigiLor el cumplim¡ento de normos y disposiciones sobre registro, contobilidod,
conirotoción y pogo de personol, controtoción de servlclos, obro público, odquisiciones,
enojenociones, orrendomientos, usos y conservoción del Potrimonio Municipol;
Xlll. Veriflcor el cumplimiento de los obligociones de proveedores y controtistos de lo
Administroción Públ;co Municipol:
XlV. Emi'tir opinión sobre proyeclos de s¡stemos de conlobilidod y control en molerio de
progromoción, presupuestos, odminisiroción de recursos humonos, moterioles y
finoncieros, controtoción de deudo y monejo de fondos y volores que formule lo Tesorerío
Municipol;
XV. lnformor cuondo lo requ¡ero el Presiden'te Municipol o el Síndico, sobre el resultodo de
lo evoluoción, y responsobilidodes, en su coso, de los servidores públicos municipoles;
XVl. Recibir y registror. sin perjuicio de lo que dispongon otros ordenomientos, los
declorociones potrimonioles de servidores públicos munic¡poles, que conforme o lo ley
estón obligodos o presentor, osí como inves'tigor lo yerocidod e incremento ilícito
correspondientes;
XVll. A'tender los quejos, denunc¡os y sugerencios de lo c¡udodonío, relo'tivos ol ómbito de
su competencio;
XVlll. Cuidor el cumplimiento de responsobilidodes de su propio personol, oplicondo en su
coso los sonciones odmin¡strolivos que correspondon conforme o lo ley;
XlX. Soliciior ol Ayuntomiento que conlrote ol ouditor externo en los términos de esto Ley;
XX. Poriicipor en lo entrego-recepción de los dependencios y entidodes del Municipio;
XXl. Vigilor que el invenlorio generol de los bienes munlclpoles seo montenido conforme o
lo dispuesto por lo presente Ley;
XXll. Sustoncior el procedimiento odminisirotivo de determinoción de responsobilidodes
en contro de los servidores públicos municipoles, de ocuerdo q lo ley en lo molerio; y
XXlll. Verificor que los dependencios entreguen e integren lo informoción necesorio poro
poder ¡ntegror el progromo presupuestorio del ejercicio en curso.
XXlll Normor, coordinor y dor seguimienlo ol PBR-SED del Munlc¡pio poro lo que podrá:
Coordinor y dor seguimiento o lo evoluoción de desempeño
Coordinor lo ploneoción poro lo progromoción presupuestorio orientodo o resultodos.
Proponer y emitir en su coso morco normotivo y metodologÍos poro lo oplicoción del PBR-
SED
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Dor seguimiento ol resultodo de evoluociones
Difundir informoción de desempeño.
XIV Poro efectos de notificor de monero oporluno los octuolizociones, modificociones, y
reformos o lo normotividod de cumplimiento del PBR-SED estos serón notificodos por
escrito o los dependencios medionte escrito libre junto con copio de lo normotividod
reformodo, surtiendo poro efectos lo notificoción oldío siguiente de su recepción

Funciones de lo Tesorerío Municipol

l. Coordinor lo polífico hocendorio del Municipio, de conformidod con lo que ocuerde el
Ayuntomiento;
ll. Ejercer los oiribuciones que lo legisloción hocendorio confiere o los outoridodes fiscoles
Municipoles;
lll. Dor cumplimiento o los leyes, convenios de coordinoción fiscol y demós que en
moterio hocendorio celebre el Ayuntomiento con el Estodo;
lV. Recoudor y odministror los ingresos que legolmente le correspondon ol Municipio; los
que se deriven de lo suscripción de convenios, ocuerdos o lo emisión de declorotorios de
coordinoción; los relotivos o trqnsferencios olorgodos o fovor del Municipio en el morco
del Sistemo Nocionol o Estotol de Coordinoción Fiscol, o los que recibo por cuolquier otro
concepto; osí como el importe de los sonciones por infrocciones impuestos por los
outoridodes competenies, por lo inobservoncio de los diversos disposiciones y
ordenomientos jurídicos, consiituyendo los créditos fiscoles correspondientes;
V. Porticipor en los órgonos de coordinoción fiscol y odministrotivo que esioblezcon los
leyes;
Vl. Llevor los registros y libros contobles, finoncieros y odministrotivos del Ayuntomiento;
VIl. Conducir y vigilor el funcionomiento de un sistemo de orienfoción fiscol grotuito poro
los conlribuyenies municipoles;
Vlll. Eloboror el dío último de codo mes, el bolonce generol, corte de cojo y eslodo de lo
situoción finqnciero del Municipio, el cuol deberó ser oprobodo por el Presidente
Municipol y lo Comisión de Potrimonio y Hociendo Público Municipol;
lX. Diseñor y publicor los formos oficioles de los monifestociones, ovisos y declorociones,
osí como todos los demós documentos fiscoles;
X. Solicitor ol Síndico el ejercicio de los occiones legoles procedentes con fundomenlo en
los disposiciones respectivos, osÍ como porticipor en los términos que estoblezcon los
ordenomientos oplicobles, en lo sustoncioción de los medios de defenso que seon
promovidos en contro de los oclos de los outoridodes fiscoles del Municipio;
Xl. Proponer ol Ayuntomiento, o trovés del Presidenle Municipol, que lo recepción del
pogo y lo expedición de comprobontes, seo reolizodo por dependencios diversos de los
exoctoros;
Xll. Custodior y ejercer los gorontíos que se oiorguen o fovor del polrimonio municipol;
Xlll. Proponer ol Ayuntomiento lo conceloción de cuentos incobrqbles;
XlV. Permitir o los inlegrontes del Ayuntomienlo lo consulto de lo informoción que
legolmente le correspondo, dentro del ómbiio de su competencio, osí como
proporcionorlo ol Auditorio Superior del Estodo de Pueblo y lo Auditorio Superior de lo
Federoción, o requerimiento de este úliimo, en términos de eslo Ley y demós oplicobles;
XV. Proporcionor lo informoción que le soliciten los visitodores nombrodos por el Ejecutivo,
que sea procedente legolmenle;
XVl. Proporcionor de monero oportuno ol Ayuntomiento todos los dofos e informes que
seon necesorios poro lo formuloción de los presupuestos de ingresos y egresos, vigilondo
que se ojusten o los disposiciones de esto Ley y otros ordenomientos oplicobles, osí como
porticipor en lo eloboroción de dichos presupuestos;
XVll. Ejercer y llevor el control del presupuesto del Ayuntomienlo;
XVlll. lnformor ol Ayuntomiento respecio de los portidos que estén por ogolorse, poro los

efectos procedentes;
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XlX. Formulor, bojo lo vigiloncio del Presidente Municipol, denlro del plozo que señole lo
ley oplicoble, el informe de lo odministroción de lo cuento público del Municipio
corespondiente ol oño inmedioto onterior;

XX. Eloboror el informe y demós documentos fiscoles que deberó remitir el Ayuntomienlo
o los outoridodes del Estodo. de conformidod con lo Ley de lo moterio;

XXl. Eloboror y someter o lo oproboción del Ayuniomiento en formo oporluno, el informe
de lo cuento pÚblico municipol, osí como los estodos de origen y oplicoción de recursos y
los informes de ovonce de gestión finonciero, poro su remisión ol Audilorio Superior del
Estodo de Pueblo y lo Auditorio Superior de lo Federoción;
XXll. Solvenior oportunomente los pliegos que formule el Auditorio Superior del Estodo de
Pueblo y lo Auditorio Superior de lo Federoción, informondo de lo onterior ol
Ayuntomiento;
XXlll. Porticipor en lo eloboroción de los proyeclos de leyes, reglomentos y demós
disposiciones relocionodos con el Potrimonio Municipol;
XXIV. Porticipor en lo eloboroción de convenios de coordinoción hocendorio que celebre
el Ayuntomiento en los términos de esto Ley y demós leyes oplicobles;
XXV. Auxilior y representor, en su coso, ol Presidenle Municipol onte los instoncios, órgonos
y outoridodes de coordinoción en moterio hocendorio del Estodo y lo Federoción;
XXVI. Proporcionor ol ouditor externo que designe el Ayuntomiento lo informoción que
requiero;
XXVll. Cumplir, en el confrol inlerno de los recursos públicos que ejezon los Juntos
Auxiliores, con los normos, procedimienios, métodos y sistemos contobles y de ouditorio
que ol efecto estoblezco el Auditorio Superior del Estodo de Pueblo y lo Audiforio Superior
de lo Federoción;
XXVlll Verificor lo reolizoción progromo denominodo MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE
GALEANA Gobierno eficiente poro MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE GALEANA con
inversión pÚblico porticipotivo dentro del Eje 4 del Plon de Desorrollo Municipol seo
reolizodo e informodo, en coordinoción con Secretorio Generol.

Funciones de lo Asesorío Jurídico

I Aportor conocimientos jurídicos o todos los óreos poro mejoror lo oplicoción de los
Ieyes vigenles.
ll Proporcionor osesorío jurídico o los óreos del Ayuntomienlo que osí lo requieron y
en su coso reolizor convenios poro llegor o lo concilioción con los empleodos de estos.
lll Llevor el control y regislros de los procedimientos legoles consistentes en renuncios,
controtos y negociociones con el sindicoto y demós procedimientos legoles y
odminislrotivos en donde tengo injerencio en el oyuntomiento.
lV Coloboror con lo Sindicoturo Municipol en los procedimientos jurídicos
Municipoles.

Funciones del Juzgodo Municipol

Colificor los infrocciones estoblecidos en el Reglomento de Policío y Buen
Gobierno.

Resolver sobre lo responsobilidod o no responsobilidod de los presunlos
infroctores.

Aplicor los infrocciones esloblecidos en el Reglomenlo.

Ejercer de oficio los funciones conciliotorios cuondo de lo infrocción cometido
deriven doños y perjuicios que deben reclomorse por lo vío civil, y e su coso,
obtener lo reporoción del doño o dejor o solvo los derechos del ofendido.

t.
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lnfervenir en moierio del Reglomento en conflictos vecinoles y fomiliores o
conyugoles, con el único fin de ovenir o los pories.

Autorizor con su firmo y sello del Juzgodo los informes de policío que seon de
su competencio.

Expedir copios certificodqs de los informes de policío cuqndo lo solicite el
denuncionte, el infroctor o quien tengo inierés legítimo.

soliciior por escrito o los ouloridodes competentes el retiro de objetos que se
encuentren obondonodos en lo vío publico.

Dirigir el Personol que integro el Juzgodo, el cuol estoró bojo sus órdenes y
responsobilidod.

supervisor que los elementos de policío entreguen o lo representoción sociol
sin demoro y debidomente los servicios de su competencio.

Envior ol síndico un informe periódico que contengo los osunlos trotodos y los
resoluciones que hoyo dictodo.

solicitor el ouxilio de lo Policío Federol Preventivo, de lo Policío Estotol, y de
otros Policíos Municipoles, en los términos de lo Ley Generol, que esloblece los
Boses de Coordinoción del Sistemo Nocionol de Seguridod Publico;

Prestor ouxilio ol Ministerio Publico y o los outoridodes judicioles cuondo osí lo
requieron; y los demós otribuciones que le confieren otros Ordenomientos.


